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Segundo.-Asimismo queda modificada la lista. de variedades
com"rciaIAs de giraflOl. con la exclusión de la variedad denoml
nadél ~ Ansal-.

Tercf1ro.-La variedad de girasol denominada .Arocha-, ins
crita como híbrido simple. debe figurar como hlbrido de tres
lineas.

Cuarto.-La. citada 11sta de variedades comerciales de girasol,
aprubada por Resolución de 27 de marzo de 1914. queda modifi
carla con la inclusión y exclusión de las variedades mencionadas
en los Hpurtados a.nteriorea.

Lo que comunico, a V. S. P~ su conocimiento y demás
efé!ctos.

~'Jdrid, 5 de abrn 'de Ht8'4.-El D1rector general, Julio Blan
co GÓm~z.

Sr. Dirertor df;'1 Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivt.'ro.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
Tl'RISMO y COMUNICACIONES

RESOLUCION de 15 de febrero de 1984. ds la Sub·
.'Jecretarta, por la Que 8e hace pública la adjudica·
ción definitiva de la concesión del servicio público
regular de transporte de vta;eros, equipajes y en
cargos por carretera entri Lograrlo 'Y Zaragoza por
la A--88 (E-433/1982J (V·1.84lJ.

El Il ustrisimo señor Subsecretario, en uso de facuitades deJe·
gadas por Orden ministerial de Z1 de di:'.embre de 1982, con fe
epa 15 de febrero de 1984. ha resuelto otorgar definitivamente a
la Red N aciona! de 108 Ferroca.rrllea Espa1\olee (RENFE). la
concesión del citado servicio, como bijuela-desviao16n del ya es
tsblecido entre Logroño y Zaragoza tV-l.64ll. provinciaa de La
Rioja, Navarra y .Zaragoza. con arreglo a las Leyes v Regla
mentos de Ordenación- y Coordinación vigen~8, y, entre otras, a
las siguientes condiciones parUcul~

Itinerario: Longitud. 176,4 kilómetros. Logroño y Zaragoza
por la A-68, se reaUza.ri en exped!cU,m directa. _ .

Prohobiciones de tráfico: Está terminantemente prohibido p....
rar los autobuses en el recinto de 1& autoPista para tomar o d.
iar vialerM.

Expediciones: Una de ida y vuelb¡l. los viernes y domingoe.
Tarifas: Las mlsmaa. del servicto-Base V-t.Mt.

Clasificación respecto &1 ferrocarrll: Coincidente al en con·
junto con el servicia· base V-l.M1.

Madrid. 15 de febrero de 1984.-El Subsecretario. Gerardo En·
trena Cuesta.-2.029-A.

RESOLUCION de 2Q de febrero de 1984, de la Dirse..
ctón General C;s Transportes Terrestres, por la que
se nace público el cambio de titularidad de la con
cesión del servicio público regular de transporte d.
vi.aieros por carretera entre Caudete 'Y VUlena (Vo:'
2.429).

El acuerdo directlvo de 26 de septiembre de 1983, autorizó
la tran9ferencia de la concesi6n de relerencla & favor' de don
Antonio Cantero Amorós. por cesión de su anterior titular don
Roque TomAs Gil.

10 que se I'ublica una vez cu,~lmentados los requisitoa a
que se condicionó dicha autoriza.<:ión. quedando su]:>rogado el
nuevo concesionario en 101 dereohOl y obligaciones de la con
cesión.

Madrid, 29 de febrero de 1984.---&1 Director general, Manuel
Panadero L6pez.-2.027·A.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de a de abril de 11>84; eI.1 Ayunta
miento t:W Olmeda 1M Cobeta (Guadal.ajara), por
la que se setlala fecM po,'Cl el levantamiento del
acta previa- de ocupoCiOn de !as fmcas afectadal
por las obra,. de abastecimiento de agua 'Y BU
mejora a esta población.

Estando afectadas por 186 citadas obras, aprobadas dentro
del Plan Provincial de Obras y Servicios de 1983. las fine"
que se citan, lo que, de conformidad con el Real Decreto 6881
1978, de 17 de febrero; disposición final pl1mera del Real De..
creta 1673/1981, de 3 de julio; disposición transitoria segunda
del Real D"JCreto 2689/1981, de 13 de noviembre. y Real Decre
to 3711.... 19f1¿. que lleva consigo la declaración de utilidad pú~

blica y la necesidad de ocupación de los inmuebles que sean
precisos para la recepción de las obras. beneficiándose del
procedimiento de urgencia prescrito por el articulo 52 de 1&
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 18M.

Este Ayuntamiento, en sesión extraorüinaria celebrada el
día. 30 de marzo de 1984. acordó la tramitación del expediente
de expropiación forzosa por razón de urgencia. facultando a la
Alcaldía para su tramitación, y que se refiere a las siguientes
fincas, situadas en el municipio de Olmeda de Cobeta:

.Supeorflc1.
Pol1gono P&reela Propietario - . Cultivo Parajem'

13 38 Antonio ele 1& Muela Martínez ... ... ... ... ... ... ... 350 HR-O «La Huerta».
13 39 Mateas Benito Mena ... ... ... ... 1.7 HR'() «La Huerta-.
13 <O Gregario Checa Sanz ... '::. '::. '::. '::. '::. :':. ::: ... ... ... 1<7 HR.() «la Huerta,..
13 • 1 Juliana Mufl.oz Sanz ........................ ... ... ... 119 HR'() <La Huerta> .
13 f2 Saturnina Mudoz Sanz ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1<7 HR'() <La Huerta>.
13 .. Asterio Muñoz sanz ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1<0 HR-O ..La Huerta-.
10 371 Aurelia Marco Pastor ... '::. ... ...... ... ... ... ... ... ... ll9 HR'() Fuente pública.
10 372 Presentación Marco Marco ... ... ... ... ... ... ... ... 89 HR'() Fuente pública.
10 373 Josefa Sanz Martfnez ... ... ... ... ... ... ... ... ... 89 HR.() Fuente publica.
10 37' Saturnino Marco PastÓr ::: ... ... ... ... ... ... ... ... ... 178 HR'() Fuente pública.
10 37S Martín Marco Checa ... ... ... ... ... ... ... ... ... ......... ll9 HR-O Fuente pública.
10 387 'Zacar1a.s Marco Sanz ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... '95 HR.() .El Pilar..
10 388 Félix Marco San.san." ... " .. ... ... ... ... ... ... ... ... 198 HR.() .El Pilar..
10 389 Fernando Marco ... - ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2S17 HR-O «El PUar-.

He acordaC:o sefl.&lar como fecha para el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de los terreno. el dta siguIen
te hábil que resulte. transcurrido el plazo de diez dias hábiles
contados a partir del siguiente a la publicaci6n del pr&stmté
edicto en el «BoleUn Oficial del Estado-, a las dooe horaa de
la mai"lana. en la Casa Consistorial de Olmeda de Cobeta con
traslado a las fincas, para tomar datos. si fuese necesario.

Lo que se he.oe público para conocimiento de los titulares
o de ot~as personas que se consideren afectadas, que deherán
COnCUITLr personalmente Q debidamente representadas, debicn·
do aportar los documentos acreditativos de su titularidad, pu.

diendo hacerse acompañar, a su cuenta. si lo estiman oportuno.
de Perito o Notario, advirtiendo que. en caso de inoompareoen4

ci& de los propietarios el acta se levantará igualmente.
Los interesados podrán formular por escrito. &uta este Ayun·

tamiento. una vez publicado este edicto y hasta el momento
del levanta.miento del acta previa, !al alegaciones que estimen
oportunas, al solo efecto de 8ubsa.nar posibles errores' que Be
hayan podido producir &1 relacionar loe bienes objeto de ex~

propiacl6n.
Olmeda de Cobeta, 2 de abril de 1984.-El Alcalde, José M....

na Carc1a Sanz.-5.223 E.


